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(De la Gaceta núm. 93.)

MINISTERIO de fomento

n, las 
y particulares inte- 

en el aprovechamiento de 
cuencas hidráulicas más impor- 

1 secundan la iniciativa del 
rno y venciendo tradiciona- 

aPat¡as se organizan debidamen- 
Para constituir esas nuevas en- 

P en las que el certero ins- 
P°pular adivina el medio más 

-J Para el logro de invete- 
asPÍraciones, por lo mismo 

n° se espera todo exclusiva- 

ta t 77' ustaa°> sino que se cuen- 
los "°’én con la cooperación de 

b.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es un hecho innegable 
V altamente satisfactorio para el 
,°bierno de V. M. el arraigo que 
n 'a opinión pública ha obtenido el 
eai decreto de 5 de marzo de 1926, 
eando las Confederaciones Sindi- 

Ca,es Hidrográficas.
Respondiendo a la idea funda- 
ental de dicha disposició 

Actividades 
Asados 
'as r 
Hntes, 
Gobiei 
les 
te 
tidades 
t¡nto r 
adecuad'o 
radas 
9ue , 

vapera i 
la "ídel Estóo, si - ..................

‘Ar
lenef¡Ue *lan de PartlciPar de los‘ 

Con ]gCl0S de* aprovechamiento y 
de |a ^el nhorro público, dentro 
Qobjer dCil‘dades otorgadas por el 
hiendo *° 'a Ación, correspon- 
Euanto 9 SU mis*®n tutelar para 
Sue2a S'|ni(lUe desarrollo de la ri- 

„ Patria.
y 

un no transcurridos dos 

años desde que se promulgó el ci
tado Real decreto, se han consti
tuido las Conferaciones Sindicales 
Hidrográficas del Ebro (en plena 
actividad), del Segura, del Duero y 
del Guadalquivir, que empieza a 
manifestarse, y están en período de 
constitución o en trabajos previos 
para ello las del Tajo y Llobregat.

En la exposición del repetido 
Real decreto de 5 de marzo de 1926 
se hacia alusión a la máxima au
tonomía (compatible con la sobe
ranía que en nombre del Estado ha 
de ejercer la Administración públi
ca) con que las Confederaciones 
habrán de funcionar para el debido 
cumplimiento de su misión y a la 
«precisa independencia para sentir 
el estímulo de sus propios anhelos 
y el peso saludable de la responsa
bilidad; para evitar dificultades bu
rocráticas que consumen tiempo y 
esfuerzo en pura pérdida..., etc.»

De acuerdo con el anterior cri
terio y previendo la importancia 
que el problema de ¡as expropia
ciones habría de tener para el des
arrollo de los planes de los nue
vos organismos, en la parte dispo
sitiva del mismo Real decreto se 
incluía entre las facultades de aqué
llos las «delegadas por la Adminis
tración pública en relación con la 
ley de Expropiación forzosa actual, 
con las disposiciones vigentes o las 
que en lo sucesivo se dicten... et
cétera» (artículo 8.°, apartados 

f) Y g)-
Esta doctrina tuvo amplia con

firmación más tarde al aprobarse 
por Real decreto-ley de 23 de agos
to de 1926 el Reglamento para la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro, a la que se reconocía co
mo delegada de la Administración 

pública a los indicados fines, para 
los distintos casos que se citan, 
considerándose además declarada 
la utilidad pública y la necesidad 
de la ocupación para todas las 
obras incluidas en el plan aproba 
do o las obras nuevas en cuanto 
lo fuese su correspondiente pro
yecto (artículos 42 y 43).

Por otra parte, y siempre con el 
mismo criterio de facilitar las tra
mitaciones, la Dirección general de 
Obras públicas dispuso, en 21 de 
octubre de 1926, que el Director 
técnico de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Ebro asumie
se las facultades de Jefe .de la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil 
en la tramitación de todos aquellos 
expedientes derivados de las obras 
a su cargo, autorizándole para dele
gar dichas facultades en los Inge
nieros Jefes de División y eventual
mente en los Ingenieros encarga
dos de zona.

De todos estos antecedentes se 
desprende la necesidad de dictar 
una disposición de carácter gene
ral que señale el límite de las fa
cultades delegadas en este aspecto, 
defina la actuación de todos y cada 
uno de los llamados a intervenir en 
los trámites de los expedientes y 
detalle el procedimiento, armoni
zando el ejercicio de aquellas facul
tades delegadas con los preceptos 
fundamentales de la vigente legisla
ción sobre expropiación forzosa, 
sin perjuicio de que en su día se 
aplique también a las disposiciones | 
sobre la misma materia que, refor- i 
mando aquellos preceptos, tenga a 
bien dictar el Gobierno, si así lo 1 
considera conveniente para los in- , 
tereses generales. ¡

A la indicada necesidad obedece 

el presente proyecto de Instrucción 
para tramitar los expedientes de 
expropiación forzosa motivados 
por obras a cargo de las Confede
raciones Sindicales Hidrográficas.

Para su redacción se han tenido 
en cuenta los principios básicos si
guientes:

l.°  Competencia de las Confe
deraciones para tramitar y resol
ver los expedientes de que se trata 
con garantías de acierto e impar
cialidad, sin merma de la sobera
nía del Estado.

Figuran al servicio de dichos or
ganismos, bien directamente, bien 
por asesoramiento, técnicos de las 
especialidades de Obras públicas, 
Montes, Agrónomos, Minas, etcé
tera, aparte de la correspondiente 
Asesoría jurídica, por lo que no cabe 
dudar que en el orden pericial y le
gislativo son competentes para el 
acertado desempeño de las funcio
nes que se les encomienden.

Por otra parte, el carácter com
plejo de las entidades que nos ocu
pan y la diversidad de intereses en 
ellas representados constituyen ga
rantías de imparcialidad en sus de
cisiones. En el articulado del adjun
to proyecto se da la debida inter
vención a todos y cada uno de los 
órganos ejecutivos de las Confede
raciones, sacrificando el deseo de 
abreviar trámites al de reunir ma
yor suma de elementos informativos 
para el más completo acierto en la 
resolución de los expedientes.

Para todo lo relativo a ordenación 
de trámites y aprobación de docu
mentos se faculta a los Directores 
técnicos, Delegados de este Minis
terio en las Confederaciones, dando, 
cuenta a Tos Gobernadores civiles 
de las provincias respectivas y sin



J
merma del derecho de los interesa
dos a recurrir en alzada en los ca
sos previstos en la legislación vi
gente.

Se reserva a las Juntas de gobier
no, a propuesta de los mismos De
legados de Fomento, la adopción de 
los acuerdos correspondientes a to
das aquellas cuestiones de carácter 
resolutivo; pero sometiendo dichos 
acuerdos a la conformidad o al veto 
de los Gobernadores civiles.

En este último caso se suspende
rá la ejecución de los acuerdos, pu- 
diendo las Confederaciones recurrir 
en alzada de las decisiones de los 
Gobernadores, si así lo estiman con
veniente para defensa de los intere
ses que administran.

La diligencia de conformidad o 
discrepancia de los Gobernadores 
se establece como requisito obliga
torio en la tramitación. No obstante, 
y al objeto de no entorpecer el curso 
de las obras, se faculta a las Confe
deraciones para poner en ejecución 
los acuerdos de que se trate, cuan
do nada se hubiese manifestado en 
contrario por la primera Autoridad 
civil de la provincia dentro de los 
ocho dias siguientes al de la opor
tuna notificación, análogamente a lo 
dispuesto en el artículo 17 del Real 
decreto de 5 de marzo de 1926 res
pecto a la aprobación de los planes 
y presupuestos anuales de los orga
nismos de que se trata.

Con ello se mantiene la suprema
cía indiscutible de los Poderes pú
blicos y se establece el necesario 
nexo de unión con la Autoridad gu
bernativa, sin perjudicar la celeridad 
del procedimiento.

2.°  Respeto absoluto a los de
rechos de defensa que la legislación 
en general y de la Expropiación en 
particular reconoce a la propiedad 
privada.

Acerca de este extremo, ninguna 
variación se establece con respecto 
a lo legislado, por lo que los pro
pietarios conservan íntegros todos 
los derechos que la Ley y Regla
mento de Expropiación forzosa les 
reconoce.

La supresión del trámite inheren
te a la necesidad de la ocupación a 
que se refieren los artículos 17 y 18 
de la citada Ley es consecuencia de 
considerarse declarada para todas 
las obras comprendidas en el plan, 
según el varias veces citado artícu
lo 42 del Real decreto-ley de 23 de 
¿agosto de 1926. Nada se varía, pues, 
■con relación a lo anteriormente es
tablecido.

«Por lo demás, se procura que el
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propietario no abandone sus dere
chos por ignorancia, acompañando 
a las notificaciones impresos ade
cuados conteniendo la parte de las 
disposiciones oficiales que le afec
tan en cada trámite, circunstancia 
que se tendrá en cuenta al redactar 
el formulario.

3.° Rapidez en la tramitación.
Se establece toda la que es com

patible con la observancia de los 
principios anteriores.

Como consecuencia, más que a 
la supresión de trámites, que las 
limitaciones señaladas no eonsien-^ 
ten, se recurre a mecanizar el pro
cedimiento, detallando hasta la pro
lijidad las actuaciones y establecien
do formularios que eviten en lo po
sible toda duda, facilitando por últi
mo la práctica de las necesarias 
diligencias por medio de impresos 
adecuados.

Como normas que varían, aun
que no esencialmente, lo estable
cido, se introducen las que a con
tinuación se señalan:

Aunque se empieza por el trámi
te de designación de Peritos, no 
puede prescindiese de formar pre
viamente la relación de propietarios 
de fincas afectadas, y al objeto de 
no perder tiempo enviando dicha re
lación a los Alcaldes para su rectifi
cación y práctica de las diligencias 
a que se refieren los artículos 20 y 
22 del Reglamento de Expropiación 
forzosa, se autoriza a los Ingenie
ros encargados de las obras para 
que con el auxilio del personal a 
sus órdenes se entiendan directa
mente con las Autoridades locales, 
remitiendo al Ingeniero Jefe de Di
visión las relaciones consideradas 
ya como definitivas, a cuyo efecto 
deberá constar en las mismas la co
rrespondiente diligencia autorizada 
con la firma del Alcalde y el sello 
del Ayuntamiento.

Una novedad que figura en la Ins
trucción cuya aprobación se propo
ne, es la intervención de los que en 
la misma se titulan «Agentes dele
gados» y que se designarán por el 
Delegado de Fomento en los casos 
en que lo juzgue necesario para que 
cuiden del cumplimiento de los trá
mites prevenidos en esta Instrucción 
dentro de los plazos que en la mis
ma se fijan.

Otra variación consiste en no su
peditar las valoraciones y diligencias 
de justiprecio al resultado de los 
recursos de alzada a que se refieren 
el artículo 38 del Reglamento de 
Expropiación forzosa y el 46 de esta 
Instrucción, haciéndose constar en

I el 48 y 49 de la misma, la forma en 
I que los derechos del propietario 

quedan a salvo por la formación de 
una hoja de aprecio suplementaria 
en el caso de que la resolución final 
de la alzada fuese favorable al recu
rrente.

Explicados los anteriores princi
pios básicos, pocas aclaraciones 
más han de hacerse respecto a la 
referida Instrucción.

Consta ésta de dos capítulos: en 
el primero se fijan y definen en li
neas generales y a manera de ba
ses las normas de procedimiento; 
el segundo se dedica a la aplicación 
de las mismas, detallándolas con 
minuciosidad como anteriormente se 
advierte.

Por último, el adjunto proyecto 
de Real decreto es consecuencia de 
la propuesta formulada por la Asam
blea de la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro, en sus se
siones del mes de noviembre último, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 23 de su Reglamento, 
aprobado por Real decreto-ley de 
23 de agosto de 1926. Por tal moti
vo, se dispone en el artículo transi
torio con que la Instrucción finaliza, 
que sea dicha entidad la que en el 
plazo de un mes redacte y someta 
a la aprobación de la Dirección ge
neral de Obras públicas el formula
rio correspondiente, como útil com
plemento de la Instrucción para los 
fines de diligenciado automático de 
los trámites detallados en aquélla.

Con ía aplicación de los precep
tos que en la adjunta Instrucción 
se contienen, espera el Ministro que 
suscribe haber proporcionado a las 
Confederaciones Sindicales Hidro
gráficas e| adecuado instrumento 
para que puedan desarrollar sus 
planes sin que para ello sea (obs
táculo el trámite de los expedien
tes de expropiación forzosa, sustan
ciándolos eoq la necesaria rapidez 
y elevando en este aspecto él pres
tigio de dichos organismos y co
mo consecuencia el de la Adminis
tración pública, a quien en definitiva 
representan.

Fundado en las consideraciones 
que anteceden, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer 
a V. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la aprobación del si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 23 de marzo de 1928.== 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO
Nitm. 582.

De acuerdo con Mi Consejo de

Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

adjunta «Instrucción para tramitar 
los expedientes de expropiación 
forzosa motivados por obras a car
go de las Confederaciones Sindica
les Hidrográficas».

Dado en Palacio a veintitrés de 
marzo de mil novecientos veintio
cho. = ALFONSO. — El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y 
Burín.

** *
Instrucción para tramitar los ex
pedientes de expropiación forzo
sa,motivados por obras y trabajos 
a cargo de ¡as Confederaciones 

Sindicales Hidrográficas.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y LÍMITES DE LA PRESENTE 

INSTRUCCIÓN

Determinación de las facultades, 
competencia y relaciones de los 
distintos elementos que intervie
nen en la tramitación.

Artículo l.°
La presente Instrucción tiene p°r 

objeto armonizar los preceptos fun
damentales de la ley de Expropia- 
ción forzosa, Reglamento para su 
ejecución y demás disposiciones re
glamentarias vigentes en la materia 
o que en lo sucesivo se dicten, con 
las facultades reconocidas a la® 
Confederaciones Sindicales Hidro
gráficas.

Para la aplicación de tales pre" 
ceptos, los citados organismos ac
tuarán como delegados de la Adm<- 
nistración pública, confirmando 1° 
dispuesto con carácter general para 
los mismos en el artículo 8.° ti6' 
Real decreto de 5 de marzo de 1926, 
elevado a Decreto-ley en 28 de nía- 
yb siguiente, y en particular para Ia 
Confederación Sindical Hidrográfi' 

ca del Ebro, en los artículos 42 y 
de su Reglamento, aprobado p°r 
Real decreto-ley de 23 de agost° 
de 1926.

Articulo 2.°
Lo dispuesto en esta Instrucci0'1 

será solamente aplicable a las eX' 
propiaciones de inmuebles o Ínter6' 
ses afectados por Iqs obras o traba' 
jtis en general, a cargo de las Con 
federaciones Sindicales Hidrog1^1 
cas, siendo condición precisa ó116 
dichas obras y trabajos estén i>lC'u' 

dos en los plañes aprobados p°‘ 
Ministerio de Fomento.

gfl
De acuerdo con lo dispuesto 

el antes citado artículo 42'del R®. ! 
decreto-ley de 23 de agosto de 19^ J
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Se considera declarada la utilidad 
Publica y la necesidad de la ocupa- 
C|°n en todos los expedientes deri- 
Vados de la ejecución de los indica
os planes.

Los trámites para expropiación de 
'°s terrenos a que se refiere el ar
ticulo 43 del repetido Real decreto- 
*ey de 23 de agosto de 1926, no 
Podrán incoarse sino por iniciativa 
O 'a Junta social correspondiente 
0 con la previa conformidad de la 
uiisma.

Articulo 3.° 

consecuencia, todos losComo
exPedientes de expropiación forzo- 
Sa a que dé lugar el desarrollo de 
'as obras y trabajos a que se refiere 
e* artículo anterior', serán tramita
dos, resueltos en primera instancia 

ejecutados por las expresadas 
Confederaciones Sindicales Hidro

gráficas, como organismos autóno
mos plenamente facultados para rer j 
8lr, administrar por si los intereses 
^Ue le han sido confiados por virtud 
de' Real decreto de 5 de marzo de 
^~6, elevado a Decreto-ley en 28 

, mayo del mismo año, y también 
'°s Que pudieran confiársele en lo 
Sucesivo, cualquiera que sea la for
ma de cesión o convención, así co
mo también para adquirir, poseer y 
^ajenar todo aquello que pueda 
c°nstituír su propio patrimonio, para j 
c°ntratar, adquirir obligaciones y I 
licitar ante los Tribunales cual- . 

^uier acción civil, criminal, adminis- ' 

. Iva Y contencioso-administrativa, 
otras limitaciones que las reser

vadas ~., » por razones de la alta inspec- 
que sobre estos organismos ha 

.6 ejercer el Poder público, según 
~sP°ne el artículo l.° del repetido 
^'amento, aprobado por Real de- 

eto-ley de 23 de agosto de 1926.

Articulo 4.°
expa‘a 'a ^ram^ac¡ón de los citados 

'entes y paralas necesarias re- 
acionese » ae correspondencia que Jas 

Presadas entidades oficiales ha
yan de m
Or mantener con los diversos 
se^an'Sm°s del Poder público, se 
to^U'lan en general los precep- 
la |e ^"^amentales contenidos en 

c¡6n f y ^eS,amento de Expropia- 
ter¡ Z°Sa disposiciones poste- 
s'Vo 68 V'®et1*es 0 que en lo suce- 
rnon¡í)e d*cten- aplicándolos en ar
les C°n es*a Instrución que, a ta- 
'Tiienf eCt°S’Se declara de cumpli- 
torid^ °^'gatorio para cuantas Au- 

yades p
rnosor ’ k>orPoraciones, organis- 
mterx Unc'Onarios están llamados a 
t ervenir Pn i
•eren . 11 'os expedientes de re-

Artículo 5.°
La intervención, competencia y 

relaciones de los citados elementos 
se regularán por las prescripciones 
que como bases fundamentales se 
contienen en los artículos que siguen 
de este capítulo.

( Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

El Gobernador civil de la provin
cia de Burgos participa que, en vir
tud de la sesión extraordinaria ce
lebrada por el Ayuntamiento de Ga
banes de Esgueva el dia 2 de fe
brero próximo pasado, acordó por 
completa unanimidad la segrega 
ción del anejo Santibáñez de Es
gueva, para constituirse en nuevo 
Municipio con la denominación de 
Santibáñez de Esgueva.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las 
variaciones de términos municipa
les acordadas con arreglo a las 
prescripciones del Estatuto munici
pal y su Reglamento correspondien
te tengan la debida publicidad, se 
inserten en la Gaceta de Madrid 
para que lleguen a conocimiento de 
los Centros del Estado a quienes 
pueda interesar tales modificacio
nes, se publica el presente anuncio 
a los efectos prevenidos en dicha 
soberana disposición.

Madrid 27 de marzo de 1928.= 
El Director general, R. Muñoz.

(De la Gaceta número 90.)

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

Terminado el período voluntario 
de cobranza del impuesto de cédu- 

; las personales en los pueblos de es- 
provincia y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900 y 

1 acuerdo de la Comisión provincial 

fecha 28 del actual, se declaran in
cursos en el único grado de apre- 

1 mió, consistente en una multa igual 
al valor de la cédula que deban ad- 

1 quirir, a todos los contribuyentes 
que no hayan adquirido el citado do
cumento antes de términar la recau
dación voluntaria, según preceptúan 
los artículos 56 y 58 de la Instruc
ción de 4 de noviembre de 1925, a 
excepción de los contribuyentes de 
los municipios en que por haberse-» 
les concedido prórroga no haya ex
pirado el periodo voluntario.
' Uo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 29 de marzo de 1928.= 
El Presidente, P. A., Manuel Gai
tero.

Convocatoria.
En cumplimiento de lo acordado 

por la Excma. Comisión provincial 
permanente, y haciendo uso de las 
facultades que me confieren los ar
tículos 91 y 125 del Estatuto pro
vincial vigente, he dispuesto con
vocar a la Excma. Diputación a se
sión extiaordinaria para el día 7 dtl 
corriente mes, a las doce horas, en 
el Palacio provincial, para tratar del 
asunto siguiente:

Proyecto de mancomunidad de 
Diputaciones españolas de régimen 
común para atender al servicio de 
emisión de un empréstito especial 
destinado a la construcción de ca
minos vecinales.

Burgos 2 de abril de 1928.=E1 
Presidente, José de la Torre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCtA. DE BURGOS

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos y Laffite, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de
Burgos,
Certifico: Que en el pleito de 

que se hará mérito, se ha dictado 
sentencia, la cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Sentencia número 105.—Encabe
zamiento.—En la ciudad y Audien
cia Territorial de Burgos, siendo 
hoy el dia 20 de marzo del actual 
año 1928, habiendo visto los seño
res Magistrados que al final se ex
presan, constituidos en Sala de lo 
civil, los autos que penden ante esta 
segunda instancia, en grado de ape
lación, de tercería de dominio, por 
el trámite de mayor cuantía, sustan
ciados y decididos en el Juzgado 
del distrito del Hospital, de Bilbao, 
y en los que han sido partes, de la 
una, como demandante, D. Saturni
no Latida y Landaluce, mayor de 
edad, soltero, industrial, vecino de 
aquella villa, a quien representa con 
poder declarado bastante el Procu
rador D. Mauricio López, asistido 
del Abogado D. Juan Antonio Gu
tiérrez Moliner, y de la otra, como 
demandada, la entidad bancaria de 
Bilbao, Banco de Vizcaya, ejecutan- 
te, a quien representa el también 
Procurador de este Tribunal D. José 
Ramón Echevarrieta, y defiende el 

3

Letrado D. Leandro Gómez de Ca- 
diñanos, y como ejecutado deman
dado D. Saturnino Landa y Fernán
dez de Retana, en situación de re
beldía, sobre dominio de bienes em
bargados.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dic
tada por el Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, de Bil
bao, por la que absolvió a la Socie
dad Anónima Banco de Vizcaya, de 
la plaza de Bilbao, y a D. Saturnino 
Landa y Fen ández de Retana, de 
la demanda de tercería contra los 
mismos interpuesta por D. Saturni
no Landa y Landaluce, declaramos 
que los bienes embargados como 
pertenecientes al Landa y Fernán
dez de Retana, y que se relacionan 
en el hecho décimo de la demanda, 
no pertenecen en propiedad al actor 
tercerista, resultando por hoy ser 
propiedad del ejecutado, con impo
sición de costas de esta segunda 
instancia al apelante D. Saturnino 
Landa Landaluce, sin hacer espe
cial imposición de las de primera. 
A su tiempo, devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de que proce
den con certificación de la presen
te; y por rebeldía del demandado 
D. Saturnino Landa y Fernández de 
Retana, notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida por la ley. 
Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Teófilo de la Cuesta.=San- 
tiago Alvarez.=Eduardo Fraile.= 
José de Juana.=Antonio Señorans.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 28 
de marzo de 1928.=Francisco Ja
vier Tornos.

Burgos.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción de esta 

capital y su partido tiene acordado, 
por providencia de esta fecha, dic
tada en diligenciado de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de 
causa número 220 de 1926, sobre 
hurto y uso de nombre supuesto, la 
citación de comparecencia ante este 
Juzgado de Juan José Mora Gómez, 
natural de Murcia, procesado por 
tal causa, a fin de que en término 
de diez días, comparezca para que 
ratifique o no la conformidad pres
tada por su defensa a la petición 
fiscal, bajo apercibimiento que, caso 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

¡ Y con el fin de que sirva de cita
ción a expresado procesado Juan,
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José Mora Gómez, expido y firmo 
a presente, en Burgos a 27 de mar
zo de 1928.=EI Secretario, por ha
bilitación, N. N.

Sanz Giménez (Damián), domici
liado últimamente en Quintanilla- 
Escalada, comparecerá en término 
de ocho dias, ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos, para decla
rar en causa por hurto instruida por 
dicho Juzgado. A la vez, se le hace 
saber el derecho que le concede e 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Burgos 26 de marzo de 1928.= 
Manrique M. de Gante.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

La Comisión municipal perma
nente, en la sesión que celebró el 
21 del mes actual, acordó aprobar 
la matricula para la exacción del ar
bitrio sobre los aprovechamientos 
de pastos del común, conforme a la 
Ordenanza número 1, del vigente 
presupuesto municipal, y para su 
aplicación durante el corriente año, 
disponiendo a la vez que se expu
siera al público por término de quin
ce días, con el fin de que pueda ser 
examinada por todos los residentes 
en este término municipal.

Y en cumplimiento del anterior 
acuerdo, se hace saber que desde 
esta fecha queda expuesta la referi
da matrícula en la oficicina de arbi
trios, calle de Madrid, número 12, 
la cual podra ser examinada en las 
horas de oficina, o sea' de nueve a 
trece, y por el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese mismo 
tiempo se admitirán para su tramita
ción las reclamaciones que se pre
sentaren por aquellos que estimaren 
lesivas para sus intereses las cuotas 
que en la misma figuran.

Burgos 27 de marzo de 1928.=E1 
Alcalde-Presidente, Luis Valero.

Alcaldía de Villadiego.
Con objeto de proveer en propie

dad la plaza de Médico titular de 
esta villa, desempeñada interina
mente en la actualidad, se abre con
curso para cubrir dicha plaza, que 
está dotada con el haber anual de 
1500 pesetas, más 150 pesetas por 
el 10 por 100 de la Inspección mu
nicipal de Sanidad, las cuales serán 
satisfechas por trimestes vencidos 
y con cargo al presupuesto muñid- *

pal por la asistencia a familias po
bres y demás obligaciones que le 
impone el Estatuto municipal vi
gente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con las hojas de méritos 
y servicios debidamente reintegra
das en esta Alcaldía, dentro del pla
zo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. '

Se advierte que constituyen este 
partido médico, a los efectos de di
cha plaza y con arreglo a la última 
clasificación, además de esta villa 
los pueblos siguientes: Olmos de la 
Picaza, Castromorca, Villanoño, Co- 
culina, Brulles, Acedillo, Bustillo, 
Hormazuela, Susinos, Tobar, Man
ches y Tapia.

Villadiego 28 de marzo de 1928. 
=E1 Alcalde, Primitivo Martínez de 
la Cuesta.

Alcaldía de Garniel del Mercado.

Formadas las cuentas municipa
les, trimestrales de Depositaría y 
general de presupuesto, correspon
dientes al ejercicio de 1927, se hace 
público que se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
al objeto de que los habitantes de 
este término municipal puedan exa
minarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes durante dicho plazo 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal, en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Gumiel del Mercado 27 de mar
zo de 1928.=EI Alcalde, Pedro Rico 
López.

Alcaldía de Villanueva de Teba.

El mozo Eufrasio Mardones Tor- 
me, número 4 del reemplazo de 
1925, hijo de Julián y Gregoria, 
sujeto a revisión como comprendido 
en el caso 2.° del artículo 265 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ey de reclutamiento y reemplazo 

del Ejército, en el acto de la revi
sión de exclusiones y prórrogas 
practicado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia para el corriente año 
manifestó que continuaba la ausen
cia en ignorado paradero de su her
mano Doroteo Mardones Torme.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
íasp 4,° del artículo 293 de) rifado

horas para su ejecu-

1928.=

ANUNCIOS PARTICULARES

1 LOS (¡DE NECESITAN GAFAS

Imprenta ProvijíCJH

de tela
de dril

parte consistirá en Ia 
tarifas y resolución

Escritura al dictado.
Consistirá en contestar du* 

media hora como máximo a

Reglamento, a fin de que, caso de 
ser habido o saber su paradero, se 
digne presentar o bien dar cuenta 
de ello a la misma personalmente o 
por mediación de las autoridades 
competentes a los efectos regla
mentarios.

Villanueva de Teba 28 de marzo 
de 1928.=EI Alcalde, Cipriano Cas
tillo.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Acordada por esta Corporación 
la provisión de la plaza de Recauda
dor de Arbitrios, se hace público 
por el presente con el fin de que los 
que deseen optar a ella, puedan pre
sentan sus instancias y documentos 
en el plazo de dos meses, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera: El sueldo que tiene 
asignado este cargo es el de tres 
mil pesetas (3.009) anuales.

Segunda: Los aspirantes justi
ficarán con certificación de la Al
caldía, haber observado buena con
ducta, y con certificación de la Di
rección de Renales, no haber sido 
Condenados por delito común.

Tercera: Los aspirantes tendrán 
la edad de 23 años cumplidos.

Cuarta: Para (ornar posesión se- 

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta plaza,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir las ropas que a continua
ción se detallan, cuya compra ha 
sido autorizada de Real orden, se 
invita por el presente anuncio a 
presentar ofertas, precisamente por 
escrito, en la Secretaria de esta Co
misión, sita en el Hospital Militar.

El pliego de condiciones técnicas 
y legales se hallará de manifiesto 
al público en las Oficinas de la Ad
ministración del citado Estableci
miento y el plazo de admisión de 
ofertas terminará el dia 9 de abril, 
con arreglo a lo dispuesto en la re
gla 8.a de la Real orden de 6 de 
mayo de 1926 (D. O., número 102).

Chaquetas de paño, 128; pantalo
nes de paño, 127; servilletas, 285, | 

toallas, 421; 67*50 metros 
dril azul, y 942*50 metros 
crudo.

Burgos 29 de marzo de
El Secretario, Daniel López.=Visto 
bueno.=Ei Presidente, Ordóñez.

No compréis gafas de mala cal1' 
dad y sin graduar; por el miso10 
precio podéis obtener gafas buena5 
y bien graduadas sin salir de vue5' 
tra casa.

Dirigiros al Optico Optometrista

J. Mata Villanueva.—Espolón—Bnrgos

Alcaldía de Santa Cruz deJuad°5' 
Se arrienda la casa-taberna 

este pueblo, cuyo remate se veril* 
cará el dia 8 y 15 del actual, cu)0 

pliego y demás condiciones se 
lian de manifiesto.en esta Alcald’^' 

=EI Alcalde, Pío Manrique.

1 rá preciso que el nombrado preste 
fianza dé 5.000 pepqtas.

Quinta: La oposición tendrá 1U' 
gar el día que designe el Tribunal 
nombrado por el Ayuntamiento, una 
vez transcurridos los dos meses de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ha
ciendo el Tribunal propuesta uní' 
persona!, y se adjudicará a los si
guientes ejercicios:

1. °
2. ° 

rante
tres temas sacados a la suerte del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de enero de 1926.

3. ° Constará de tres partes:
La primera consiste en la resolu

ción de tres problemas sacados a 
la suerte, entre los que designe el 
Tribunal examinador; uno de inte
rés, otro de descuento y el tercero 
de aforo de cubas, toneles o va
sijas.

Se concederá un plazo de dos 
horas para la práctica de este ejerJ 
ciclo.

La segunda parte consistirá en Ja 
redacción de instancias, oficios 0 
partes relacionadas con la Admin¡5' 
tracción de Arbitrios. El Tribunal 
designará los supuestos de este 
ejercicio y los opositores dispon
drán de dos 
ción.

La tercera 
aplicación de 
de casos prácticos designados p°r 
el Tribunal.

Para la práctica de este ejercicio 
los opositores dispondrán de una 
hora como máximo.

Aranda de D'uero 24 de marzo de 
1928.=EI Alcalde-Presidente, Lo
renzo Moratinos.


